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-En el. comienzo de los caminos de servicio de las obras
que parten de una. vía pública y en el mismo a la entrada de
la obra.

2.° El cartel tendrá las dimensiones de 3.200 milímetros de
largo por 2.100 milímetros deaIta.

Será leyenda común para todos los carteles la siguiente:

- MINISTERIO DE OBRASPUBLlCAS.
- Obras Hidráulicas.

En el recuadro interior del carttHse incluirá una leyenda
con la deslgnacióngeI).ériCa de cadaoera, que constara de una
línea.

Los datos específicos de cada obra y el croquis de la misma,
todo ello en color blanco .B~1l8, ocuparán el resto del recuadro
inte.ríor.

Como términos· genéricos y .colores se utilizarán los si
guientes:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

onDEN de 10 de a90sto de 1973 por la que se
concede el derecho al uso del distintivo de perma.
nencia en las Fuerzas de Policia Armada, a los
Jefes y Oficiales del Ejército que se mencionan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decrefo 3.758/
1970, (.. Boletín Oficial del Estado~ número 10, de 1971), Y Orden
de 12 de marzo de 1971, (",Boletín Oficial del Estado'~ nú:ine
ro 78), se concede el derecho al USo del distintivo de perma
nencia en las Fuerzas de Policía Armada, a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército que a continuación se re1aclonan:

Coronel de Infantería, don José Arija Valenzuela, en situa
ción de retirado. Teniente Coronel de' Caballería, don Felipe
Andueza Rodríguez, de la Escuela-de Aplicación de Caballeria
y Equítación del Ejército. Comandante de Intendencia, don Luis
Blanco Fuentes, de los Servicios de lntendeucia de Pontevedta.
Comandante de Infantería, don Rícardo Ferm1.ndezCuadrado,
del Regimiento de Infantería Acorazada Alcázar de Toledo nll
mero 6L Capitán de Infantería, don Edu&rdo de Cabos Solo de
Zaldívar, de la Plana Mayor Reducida del Regimiento de Infan
tería Melilla número 52.

Lo digo a V. E. para su conocinüenlo y efedos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de agosto de 1973.

Abastecimiento.
Saneamiento.
Regadío,

Defensa a encauzamiento.
Otras obras.

COLOR UNE 48103

Azul fuerte B--702.
Pardo cIaro B-424.-
Verde amarillo moderado
M~653.

Gris medio M-lO?
Gris azulado B-174.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUC10N de la Comisión provincial de Servi
cios Técnicos de Oviedo por la que se señala leeh:a
para el levantamiento del acta previa a la ocu
pación de la finca que se cHao

Declarada por Resolución del Ministerio de Industria de
fecha 30 de junio de 1973 la urgencia de la ocupación de latinea
número 61, afectada por la expropiación forzosa solicitada por
..Química Industrial del Na16n, S<A." al amparo del Decre
to 2854/1964, de 11 de septiembre, de la Presidencia del Gobierno,
sobre tramitación de expropiaciones forzosas en lús Polos de
Promoción y Desarrollo Industrial,·. el levantaml:ento del acta
previa a la ocupación se verifiCará el dia que a. continuación Sé
indica, a las diez de la mafina, .pudiendo el interesado hacersH
acompañar de un Perito y un Notario; a su costa.

Ayuntamiento de Oviedo (Trubial

Dia 10 de octubre de 1973.-Fincanúmero 61. Propietaria: Doña
Milagros Pérez Rodríguez.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oviedo, 13 de septiembre de 1973.-El Gobernador c.:ivil.

7,iso-A.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de agosto de 1973 sobre carteles in
formativoJ en las obras hidrÓu}icas.

. Ilmo. Sr.: El carácter público de las obtashidráuJicas que
ejecuta este Ministerio acoT'lseja que la finalídad de éstas sea
conocida por los usuarios y público en general más vínculadri
? las mismas. A este respecto, la relación que establecen entre
mteresAdos y obra los carteles informativos de éstas resulta
digno de atención, y por ello parece conveniente generalizar
su. ~mpleo, estableciendo una &decuada normal ilación de los
mIsmos.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección CeperaI de
Obras Hidráulicas, este Ministerio ha dispuesto:

l." En todas las obras hidráulicas contratadas por valor
superior a diez millones de pesetas flo.OOO.OOO de pesetas) se
colocarán carteles informativos en los siguientes puntoS:

. - En los extremos de los tramos de vias públicas que atra
VIesen o se desarrollen junto a una obra.

- En los puntos intermedios que se precisen de dichos tra
mos, para que la distancia entre carteles no sea superior a
diez kilómetros CIo Km.).

En las obras del quinto grupo, "Otras obraS". no se hará
constar designación . genérica alguna en el ángulo superior
jzquierdo del recuadr6 interior.

Para las obras de· típomixto o. contratos únicos de varias
obras se pondrá un solo color, qUe será el correspondiente a la
de mayor presupuesto.

Como términos específicos de obra se utilizarán fundamen-
talmente los siguienteS:

- Obras de captación de aguaS.
- ConduCción.
- Depósito.
- Estaci6n de Tratamiento.
- Red. de Distribución.
- Red de Saneamiento.
- Colector.
- Estación Depuradora.
- Emisario Subinarino.
- Dragado,
- Presa o azud.
- Canal.
- Acequia.
.:..- Desagüe.
- Climino.

Las restantes dimensiones. colores y distribución de texto
y recuadros serán las que se indican en el anejo a la presente
Orden.

3," Los carteles se fabricarán con paneles de aluminio ex·
tn".jonado ajustándose a los pUmas de detalle del aneio núme
ro 6 de la Orden ministerial deS de junio de 1973 sobre carteles
en las obras de carreteras; y no serán reflexivos.

4'<> Cada cartel se. C()locará sobre dos soportes de acero gal
vanizado por inmersión en caliente. 'de sección IPN 14 Y de
la altura neeesari& para que el bOrde inferior de dicho cartel
se encuentre como mínimo a 1,SO metros por encima de la cota
del pavim6nto de la vía de tráfico. Estos soportes deberán ir
convenientemente tornapuntados ·en aquellos lugares en que
su exposición al viento lo aconseje.

j."En lo que no haya sido determinado en la presente dis·
posición, se estará a lo que diSpongaet Director de obra.

6." De conformidad con .. lo dispuesto en la cláusula 23 del
pliego de cláusulas administrativas generales para la contrata
ción de obras del Estado; aprobado _por Decreto 3851/1970, de
31 de diciembre, los carteles se colocarAn y conservarán por
cuenta del oontratista;a menos que establezcan otra cosa los
pliegos particulares de la obra, a cuyo efecto se fija un plazo
para su colocación dé quince días laborables, contados a partir
de la orden de iniciaCión. Si transcurrido este plazo, el contra
tista no hubiese montado los carteles, podrá hacerlo el Servicio
por cuenta del contratista.

7.'" Los carteles se mantendrán y conservarán adecuada
mente, repintándolesc.uando sea preciso hasta la recepción
definitiva de las obras.

8.'" Se faculta a la Dirección General de Obras Hidráuli
cas para dict,ar las normas necesarias para el cumplimiento de
la presente Orden.

Lo que comunico a V.·!.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 15 de agosto de. 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo, Sr. Director general de Obras Hidráulicas.


